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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Incidente de Desacato 

Accionante  ROSANA MORENO 

Accionada UNIDAD PARA LA ATENCIÓN REPARACIÓN 

INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS - UARIV 

Radicado 05001310502520210013400 

Providencia Nº 26id 

Decisión/Temas Ejecuta Sanción 

 

 

Con ocasión del incumplimiento a la orden proferida por este Despacho el 26 de julio 

de 2021, que fue modificada el 9 de septiembre del mismo año por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín, en providencia del 16 de febrero de los corrientes, este 

Juzgado dispuso lo siguiente: 

 

PRIMERO: DECLARAR  que el doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO en calidad de Director 

de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS - UARIV, 

no dio cumplimiento a la orden proferida por este Despacho en Sentencia del 26 de 

julio de 2021, modificada por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín el 9 de septiembre de 2021, dentro de la acción de tutela 

instaurada por ROSANA MORENO en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – UARIV.  

SEGUNDO: SANCIONAR al doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO en calidad de Director de 

la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS - UARIV, por 

el incumplimiento al fallo de tutela del del 26 de julio de 2021, modificada por la Sala 

Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 9 de septiembre de 

2021, dentro de la acción de tutela instaurada por ROSANA MORENO en contra de 

la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – UARIV con 

ARRESTO DE TRES (3) DÍAS Y MULTA DE TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES equivalentes a TRES MILLONES PESOS ($3.000.000).   

 

La anterior decisión fue consultada ante la Sala Primera de Decisión Laboral del 
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Tribunal Superior de Medellín, quien en auto proferido el 24 de febrero de 2022, 

REVOCÓ la sanción la orden de arresto impuesta al doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO 

en calidad de Director de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 

VÍCTIMAS – UARIV y CONFIRMÓ la multa de CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES equivalentes a CINCO MILLONES PESOS ($5.000.000), situación esta 

última que fue CORREGIDA en providencia del 2 de marzo, en el sentido de indicar que 

la multa que CONFIRMÓ corresponde realmente a TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES equivalentes a TRES (3) MILLONES DE PESOS 

($3.000.000) 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo resuelto por el superior, procédase a dar ejecución 

de la sanción por él confirmada, y en consecuencia expídanse los oficios a la DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN - JURISDICCIÓN COACTIVA para 

el correspondiente cobro coactivo, a donde se remitirán las piezas procesales 

pertinentes. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia, por autoridad de la ley 

y mandato constitucional, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: EJECUTAR la sanción en contra  del doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO en 

calidad de Director de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, por el incumplimiento a la orden proferida por este Despacho en 

Sentencia del 26 de julio de 2021, modificada por la Sala Primera de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín el 9 de septiembre de 2021, dentro de la acción de 

tutela instaurada por ROSANA MORENO en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – UARIV consistente en multa de TRES (3) 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES equivalentes a TRES MILLONES 

PESOS ($3.000.000).   

 

SEGUNDO: OFICIAR a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

MEDELLÍN - JURISDICCIÓN COACTIVA, remitiéndose las piezas procesales pertinentes. 
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TERCERO: NOTIFICAR a las partes esta decisión, en forma personal o por el medio más 

expedito de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

Correos: espaciovirtual2017@gmail.com; notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por Estados 033 del 04/03/2022 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-del-

circuito-de-medellin/67 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMÍREZ 

Secretaria 
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